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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMALIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 
e y 

LIMITADA ¿TERCERA.- ESTATUTOS: la compañe cue se constituye 

Me e ds
 

E 5 E dá BA
 a go
n o “Ó mediante la presente escritura pública, se + 

estatutos: ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO, DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDA CIOR 

ARTÍCULO UNO.- NATURALEZA Y DENOMINACION.- La COMPAÑÍA 

BIOCONED TECHNOLOGIES COMPAÑ JÍA, es una socieded conshitinda 

» a E . eo aaa, A E iman e : la en el Ecuador que se ge por las leyes ecustonanes y por las 

disposiciones contenidas por los presentes estatutos, en los que se 

destgnara simplemente como "La Compañia” La responsabilidad de los 

socios por las obligaciones sociales se imita al monto de sis aportes 

indraduales.- ARTICULO DOS.- DOMICILIO: La compañía tene su 

domicilio principal en da ciudad de Biobamba, Pro4ncia de 

Chimborazo, lugar en el que se encuentra su Sede Adnwusiratrra, sin 

peguicio de que se puedan establecer agencias, sucursales y 

establecimientos en uno o más lugares de temiono Ecuatonano o 

fuera de el, previa resolución de la dunta General de Socios adoptada 

con sujeción a la Ley de estos Estatutos- ÁRHCULO RES. 

OBJETO.- La compañía kKene por objeto la prestación de senácios de 

planificación, organización administrativa y Gerencia de Laboratonos, 

Centros de Simulación, Centro Medicos, centros de salud, hospitales 

clínicas, Institutos y centros de investigación Técnica y cientifica en el 

área de la salud y medio ambiente, con obsemvación de las leyes 

especiales correspondiente, para el efecto podrá: a) adguirir, importar 

y comercializar implementos, equipos, suministros e nmsumos médicos; 

b) importar y comercializar medecmas, biotecnología, robótica, 

biónica, nanotecnología, mateñas primas e insumos necesarios 

para la elaboración de estos y más, procesamiento o terminación 

de productos médicos, productos semeajantes O seiiares 0 

productos sustituidos; c) realizar la amporiación y exportación de 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMACIDA 

HOTARÍO QUINTO CANTON RICOBAMSA 

+ 
cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes estafutos 

atribuyan a su competencia; b) Interpretar en forma obligatoria para todos 

los Socios y órganos de administración y fiscalización de la Compañía, 

tas normas consagradas en estos estatutos; e) Elege al Presidente y al 

Gerente, y señalarles sueldos, horanos O cualquier otro po de 

remuneración; d) Conocer el estado fmnanciero de la compañía; e) Dirigir 

la marcha y orientación general de los negocios sociales y ejercer las 

funciones que le competen como órgano supremo de la compañía.- 

ARTICULO DOCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: E presidente y/o el 

Gerente de la Compañía convocaran a Junta General Ordinaria de socios 

una vez al añola que deberá reunirse dentro de los tres primeros meses 

del año calendario, para considerar, sin penguicio de otros asuntos los 

siguientes puntos: a) conocer al informe económico que le será 

presentado por el Gerente, asi comolos balances y anexos acerca de los 

negocios sociales realizados en el ulimo ejercicio econóntco y dictar su 

resolución, b) resolver respecto a la distribución de los beneficios sociales 

y ta formación de los fondos de reserva previstos en este estatuto, según 

el proyecto que será presentado por el Presidente; Cc) proceder, legado el 

casoa la designación de los funcionanos encargados de la Fiscalización 

y  Wigilancia- ARFCULO TRECE- JUNTA — GENERAL 

EXTRAORDINARIA, /El Presidente y/o el Gerente de la Compañia 

podrán convocar a reunión extraordinana de la Junta General de Socios, 

cuando considere necesario y/o conveniente; cuando así lo soliciten por 

sertolos socios que representen par menos el diez por ciento del capital 

soctal de la compañía y cuando asi lo disponga la Ley y los estatutos 

sociales.- ARTICULO CATORCE.- CONVOCATORIAS, REUNIONES, 

QUORUM: Para que la Junta General de Socios, en sesión ordinaria O 

extraordinaria, puede válidamente constituirse y cictar resoluciones, 

1 deberá reunirse en el domicilio prnapal de le compañía, previa 
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COCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

¿ 

¡  REPRESENTACION: /Á mas de la forma de representación prevista por 

2 — la Ley, un Socio podrá ser representado en la Junta General de Socios, 

3 mediante apoderado por poder General O especial, suficiente para que el 

4 — mandatariorepresente al mandante entodo, o que la ley de compañias y 

s los presentes estatutos lo permitan. Para que el inandalaño pueda 

6  suseñbir, a nombre del mandante, aumentos de capital resuellos porla 

7 junta General de socio, será necesaño, que en la carta poder o en el 

2 notanal se acredite su representación y se haga mención expresa del 

a capital que se autoriza al mandatano ante la dunta General de socios 

12 para cada efecto, cualquiera que fuera el número de participación. Ási h 

11 mismo, el mandatario no puede votar en representación de una O mas 

12 participaciones del mismo, en sentido distinlo- ÁRUCULO 

5 BIESCIOCHO.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No obstante lo 

12 — dispuestoen los artículos precedentes, la Junta General de Socios podra —- - 

15 entenderse convocada y quedara válidamente constiuida en cualquier | 

16  lempo y lugar del territorio de la República del Ecuador para tratar 

17 — cualquier asunto siempre que esté presente o representado todo el 

18 capital social, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

13 le Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo la 

20 sanción de nulidad. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

zi discusión o resolución de los asuntos sobre los cuales no se considere   22 suficientemente informado o instruido por su mandante- ARTICULO 

23 DIECINUEVE. - PRESIDENCIA. De encontrarse presente el presidente 

! ña lad Gener 'á prosidl cel dela Compañía, la Junta General será prosidida por el, en su ausencia, Es
 

ia
 

23 la Junta General será presidida por un presidente AD-HOC. elegido por la 

26 Junta Seneral DEL PRESIDENTE- ARTICULO WEINTE- DEL 

27. PRESIDENTE. A La junta general de socios elegirá al presidente 

22 reelegido indefinidamente. En caso de ausencia o impedimento lemporal 

Compañía, el presidente durara dos años. en sus funciones y podrá ser   
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COCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOSGAMBDA 

1 funciones que le delegue la Auúnta General v odas las demás que le 

2 corresponde por la naturaleza de su cargo y por disposiciones de la ley 

3 de compañía y los presentes estatutos; b) Subrogar al presidente en c350 

2 de ausencia O un impedimento lemporal o definitivo, e) Convocar 2 la 

s Junta General de socios, en caso de ausencia o impedimento temporal o 

¿E — definitivo del presidente, para que elija a la persons que templazara al 

7 presidente cesante, dl) respetar las stimnuciones contempladas en el 

¿ presente estatuto- e) cumplir y hacer cumplir con la ley de compañias, 

2 losestatutos y las decisiones de la ¿unta General; usar di nombre de la 

ww compañía y representaria judicial y extrajudicialmente; q) escoger 

11 ilrementeel personal de trabajadores, contratar con ellos, determinar su 

12 número, fijale el género de oo y su temuneración y dar por 

1 terminados dichos contratos como fuere el caso, obrando siempre con 

14 sujeción la ley; h) negociar, celebrar en nombre de la compañia tos actos 

is yecontratos que tendan al cumplimiento del objeto social. Contando con 

15 la autorización de la Junta General de Socios podrá celebrar actos O 

17 contralos que por ley deben olorgarse mediante escritura publica; de 

18 Manera especial y siempre dentro de los limites señalados podrá adouira 

ía — para la sociedad y enajenar toda clase de bienes bajo cualquier btulo y 

20 por cualquier modo y consttur sobre los bienes sociales, hipotecas y 

21 cualquierotra clase de gravámenes; recibe dinero a mutuo a manera de 

4 22 préstamo; suscribir y gestonar permisos de importación y exportación - $) 

23 abnr, manejar y cerrar cuentes comentes bancanas, firmar y negoctar 

22 toda case de instrumentos negociables, girar, endosar, negocian, 

23 acepiar, abalizar protestar cancelar tener cheques letras de cambio 

26  pagares, y en general, títulos de crédito y demás instrumento y papeles 

27 negociables, así como cualquier medio de pago; y) llevar la contabilidad 

22 dela compañía por medio de los empleados que designe; k) responder 

za porlos bienes. valores, dinero y archivo de la compañia: Ld organizar las   
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ScTo R FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

$0 ARI O QUINTO CANTON RIOBAMBA | 

1 Quince días antes de la reunión de la Junta General que deba 

2 conocerlas y dentro de los sesenta dias postenores a la lenminación 

3 del respectivo ejercicio económico.- ARTICULO WEINTE Y OCHO - 

2 FONDO DE RESERYA LEGAL: La propuesta de distuibución de 

s utilidades contendrá necesariamente, la destinación de un porcentaje 

e equivalente al cinco por ciento de ella, para la formación de un donde 

7 dereserva hasta que esta ascienda, por lo menos, al veinte por ciento, 

2 del capital social- ARTICULO WEINTE Y RUDVE- FONDOS DE 

a RESERVA VOLUNTARIOS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Una 

EN 

11 referente, la Junta General de Socios podrá decida la formación de 

12 Fondos de Reserva Voluntario, pudiendo destinar para el etecío, una 

13 — parte de las utilidados liguidas anudlos, disitibuibles, con la totalidad 

12 de ella. Para destinar más del cincuenta por ciento de las utilidades 

is lhiguidas a la formación de un donde de reseiva voluntario, sera 

16  necesaño el consentimiento unarmime de todos los socios presentes, 

17 en caso contrario, del saldo sustiuble de beneficios liquido anuales, 

18 por lo menos un cincuenta por ciento será disinbuido entre los socios 

12 en proporción al capital pagado, que cada uno de ellos tengan en la 

20 compañía. ARTICULO TREINTA- Pe 

21 todoto que no esté previsto en los presentes estatutos, se estará a las 

O 

> 2, 3 , Er A PS r4 em”, 

RRA SUPLETORIAS- Para 

22 normas contenidas por el Código Civil y la ley de compañias y demás 

23 disposiciones legales pertinentes que se encuentran en vigencia a la 

24 fecha en que se perfeccione legalmente la constitución de la 

23 compañía .- CUARTA - INTEGRACION DEL CAPITAL+El capital social   6 este integrado y por cuatrocientas aportaciones de un dol dar cada una; Y 

z 

27 se ha suscrito y pagado integramente por los s socios de conformidad 

28 con el siguientes cuadro de mtegración:   
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

HOTARIO QUINTO CANTON RIOGADABA 

fu
r LA
 legales del caso y leida que les fue integramente a dos señore 

a 

comparecientes por rm el Notario, se ratifican entodas y cada una de su y -. 

partes, para constandia firman conmigo en unidad de acto, de todolo cual 14
 

4  doyle- 
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Matrícula anterior: 

Tipo de sangre: 

  
Doy fe del otorgamiento y en su tesimonio confiero esta 3 1 

copia sellada, signada, certificada y frmada en Riobamba, 07 

de Enero del 2015. 
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»» Registro Mercantil de Riobamba 

  

ú9 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 3256 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ÚMI REPE] o. Pi”| 1863 

FECHA DEI A 04/11/2015 
NÚMERO DE A | 192 

po E oi] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

       
  

    

- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

E o «E | LIMITADA 
DATOS NOTARÍA!”"* ce .- | NOTARIA QUINTA /RIOBAMBA /07/01/2015 
NOMBRE.DE LA COMPAÑÍA: ,.£. | BIOCONED TECHNOLOGIES COMPAÑÍA LIMITADA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — ' : | RIOBAMBA     
  

3. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EM IÓN; RIOBAMBA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015         
    

    

a y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE ÚCRE JOSÉ M URBINA 

a 
* 
o 

Ne, "6 € 

Página 1 de 1 

No Dy3c. 1 

 



4863 o 10 

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/10/2015 05:28 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712407 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0601620958 MAZON MARTILLO EDGAR ALFONSO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA CIA.LTDA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 086 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA, 

OPERACION PRINCIPAL Q8610.04 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS ESPECIALIZADAS, ES 
DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS. DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO 
(CLÍNICAS PARA ENFERMOS MENTALES, DE REHABILITACIÓN, PARA 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERNIDAD, ETCÉTERA). 

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8620.01 CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS. 
ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, 
EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 
CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA (8620.05 SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA PRIVADA A PACIENTES INTERNOS POR 
MÉDICOS EXTERNOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8690.11 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR 
ENFERMEROS, ENFERMERAS Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA, QUE NO SE 
LLEVAN A CABO EN HOSPITALES N! ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE 
MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA (8890.17 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR: 
PARTERAS, PERSONAL ESPECIALIZADO EN FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, 
MASAJE TERAPÉUTICO, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, 
ETCÉTERA; QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA 
PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NÍ DE ODONTÓLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —Q8690.21 ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS 
CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/11/2015 05:28 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

14/10/2015 5.21 PM   
A



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
: Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
! ADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
: EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

FAZ 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

14/10/2015 5.21 PM     | _ 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701018P03541 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 5 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Natural MAZON MARTILLO EDGAR 

alu ALFONSO 
MAZON ALVAREZ PABLO 

Natural DAVID 

Persona Nombres/Razón social 

v 
Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

POR ' . . ma 

Documento de No. Nacionalidad | Calidad Persona que le 
Tipo intervinineta identidad Identificacalón representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
DERECHOS CÉDULA 0601620958 NA Aj 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO 
DERECHOS CÉDULA 1716130149 NA > 

'AVOR DE ma 

Documento de No. > Persona que 
Tipo Intarviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad represanta 

Parroquia 

BENALCAZAR 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO: 

  

4 

A .     
A 

NDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

  

TARIÓ (A 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



o o sr 

NOTARIA 18 12 
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3 % 

1 S Notaría 3 
2015 | 17 | 01 18 | P03541 ia 

3 ACTO: CA io 
4 ACLARACIÓN, RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

5 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BIOCONED 

6 TECHNOLOGIES PDMA COMPAÑÍA LIMITADA 

7 OTORGANTES: 

8 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS CALIDAD 

9 MAZON MARTILLO EDGAR ALFONSO CC. 0601620958 socio 

10 MAZON ALVAREZ PABLO DAVID CC. 1716130149 socio 

11 CUANTIA: INDETERMINADA 

12 

13 DI 3 COPIAS -EP- 

14 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

16 de la República del Ecuador, hoy día, LUNES 

17 CINCO (05) de OCTUBRE del DOS MIL QUINCE, 

18 ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

19 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

20 DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la 

21 celebración de la presente escritura pública, el 

22 señor EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO, por 

23 sus propios y personales derechos; y, el señor 

24 PABLO DAVID MAZON ALVAREZ, por sus 

25 propios y personales derechos.- Los 

26 comparecientes son de nacionalidad 

27 ecuatoriana, de estado civil casado y soltero 

207 respectivamente, mayores de edad, domiciliados * 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 9094 
Cel. 0996591682. Email into notarial Squito com  



1 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

2 para contratar y obligarse; a quienes de conocer 

3 doy fe, ya que me presentan sus respectivos 

4 documentos de identidad; bien instruidos por mí, 

s la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

6 escritura a la que procede libre y 

7 voluntariamente de conformidad con la minuta 

8 que me presentan para que eleve a instrumento 

9 público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

10 “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

11 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

12 ¡Incorporar una de la cual conste la Aclaración, 

13 Rectificación y Ratificación de la Constitución de 

14 la compañía BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA 

15 COMPAÑÍA LIMITADA, otorgado mediante 

16 escritura pública celebrada ante el Notario 

17 Quinto del cantón Riobamba, el siete de enero 

18 del dos mil quince, que se otorga de 

19 conformidad con las cláusulas siguientes: 

20 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

21 celebración de la presente escritura pública, el 

22 señor EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO, por 

23 sus propios y personales derechos; y, el señor 

24 PABLO DAVID MAZON ALVAREZ, por sus 

25 propios y personales derechos. Los 

26 comparecientes son de nacionalidad 

27 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

| ? 22Í casado y soltero respectivamente, domiciliados   
td
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   1 en esta ciudad de Quito, hábiles para contrataf Y 
Lo z | 

  

   
   

    

2 obligarse. SEGUNDA: ANTECEDEN Tras 1 1 
Quito, El ; 

3 DOS.UNO La compañía BIO C/ONER A co ( 
   a 

4« TECHNOLOGIES PDMA COMPAÑÍA LIMITA Diao 

s fue constituida mediante escritura pública 

BR. 

s celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

7 Riobamba, Doctor Fernando Salazar Almeida, el 

a siete de enero del dos mil quince. DOS.DOS En 

9 dicha escritura se han incurrido en algunos 

10 errores ¡involuntarios como el de omitir el 

11 nombre completo de la compañía, mismo que 

12 como sigue: BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA 

13 COMPAÑÍA LIMITADA; así como en su 

14 ARTÍCULO QUINTO.- PLAZO Y DURACIÓN., 

15 dentro de los estatutos sociales, de la Compañía 

16 en constitución BIOCONED TECHNOLOGIES 

17 PDMA COMPAÑÍA LIMITADA; así como el de 

18 omitir los Artículos NUEVE; DIEZ; y, ONCE, del 

19 Estatuto Social. TERCERA: ACLARATORIA.- 

20 Con los antecedentes expuestos los señores 

21 EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO; y, PABLO 

22 DAVID MAZON ALVAREZ, proceden a aclarar el 

23 nombre completo de la compañía siendo el 

24 correcto el siguiente BIOCONED 

25 TECHNOLOGIES PDMA COMPAÑÍA LIMITADA lo 

26 manifestado en la cláusula precedente; y, 

27 añaden el texto del Artículo Quinto, Noveno, 

28 ¿(Décimo y Décimo Primero, que dirán "ARTICULO 

Dirección. Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telts: 2247 787 - 2264130 - 2923 094 
Col 099659]682 Emal. info noteral 8quito com  



1 QUINTO.- PLAZO Y DURACION.- El plazo de 

2 duración de la compañía es de cincuenta años 

3 contados desde la fecha de constitución, vencido 

4 este plazo se extinguirá de pleno derecho a 

5 menos que los socios reunidos en Junta General 

6 Ordinaria o Extraordinaria, expresamente 

7 convocados por este efecto, o Junta General 

g Universal, decidieran antes de la expiración del 

9 plazo, prorrogarlo de conformidad con lo 

lo previsto en la Ley y estos estatutos.”; luego del 

11 CAPITULO TERCERO.,- ORGANOS DE 

12 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: y antes de las 

13 palabras La Compañía, se inserta la palabra 

14 ARTÍCULO NUEVE.-; y, así mismo antes del 

15 ARTÍCULO DOCE.- JUNTA GENERAL 

16 ORDINARIA:, se insertan los siguientes 

17 artículos “DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

18 ARTÍCULO DIEZ.- COMPOSICIÓN: La Junta 

19 General de Socios es el órgano supremo de la 

20 compañía y se compone de los socios con 

21 derecho a voto o de sus mandatarios O 

22 representantes reunidos con el quórum legal y 

23 en las condiciones que la ley y estos estatutos 

24 exigen. ARTÍCULO ONCE.- ATRIBUCIONES Y 

25 DEBERES: Son atribuciones y deberes de la 

26 Junta General de Socios: a) Ejercer sus 

27 facultades y cumplir con las obligaciones que la   
286) Ley y los presentes estatutos atribuyen a su |     
A



o o r 

NOTARIA 18 sa 
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ht _— 8 

1 competencia; b) Interpretar en forma coloso 21 

2 para todos los socios y órganos Ne" e ) 
do, o M.    

      

A 
3 administración y fiscalización de la compara 

Eno EMOTeR 
4 las normas consagradas en estos estatutos. 8 NO TA50a E 

5 Elegir al Presidente y al Gerente General de la 

Ég compañía y a los miembros de la Comisión de 

7 Vigilancia, si los hubiera y señalarles sueldos, 

8 honorarios o cualquier otro tipo de 

9 remuneración; d) Conocer el estado financiero 

1o de la compañía a través de los informes de la 

11 Gerencia General y exigir informes a cualquier 

12 otro funcionario y empleado de la compañía; e) 

13 Dirigir la marcha y orientación general de los 

14 negocios sociales y ejercer las funciones que le 

15 competen como órgano supremo de la 

16 compañía.”, quedando de esta forma completos 

17 los artículos de los estatutos de la constitución 

18 de la Compañía BIOCONED TECHNOLOGIES 

19 PDMA COMPAÑÍA LIMITADA. CUARTA: 

20 RATIFICATORIA.- Con lo expuesto 

21 anteriormente, los comparecientes señores 

22 EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO; y, PABLO 

23 DAVID MAZON ALVAREZ, por así convenir a sus 

24 intereses, ratifican en todas sus partes a 

25 excepción de lo anteriormente señalado, la 

26 escritura de constitución de la compañía 

27 BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA COMPAÑÍA 

286) LIMITADA, otorgada ante el Doctor Fernando 

Dirceción: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telts.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 9094 
Cel. 09096591682 Lmail: fo potanral sotuto com  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Salazar Almeida, Notario Quinto del Cantón 

Riobamba, el siete de enero del dos mil quince. 

QUINTA: MARGINACION E INSCRIPCIÓN.- A.- 

Se tomará nota de la presente escritura, al 

margen de la escritura matriz de la constitución 

de la compañía BIOCONED TECHNOLOGIES 

PDMA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

Doctor Fernando Salazar Almeida, Notario 

Quinto del Cantón Riobamba, el siete de enero 

del dos mil quince. B.- La presente escritura de 

aclaratoria y ratificatoria, deberá ¡inscribirse 

conjuntamente con la escritura de Constitución 

de la Compañía BIOCONED TECHNOLOGIES 

PDMA COMPAÑÍA LIMITADA, en el Registro 

Mercantil correspondiente, con el fin de que 

surta los efectos legales del caso, para lo cual 

los comparecientes, se autorizan mutuamente a 

inscribir el presente instrumento en el Registro 

Mercantil correspondiente.- FIRMADO) Doctor 

Henry Endara Mazón, abogado con matrícula 

profesional número cuatrocientos cuarenta del 

Colegio de Abogados de Chimborazo.-" HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se han observado todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a 

206) los comparecientes por mí, ' la Notaria, se 
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votaría 1$ A po iría 
1 ratifican en todas y cada una de sus part ES. Para” 

2 constancia firman conmigo en unidad deb Eta des 

3 todo lo cual doy fe.- 

  

4 

5 

6 

7 EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO 

ge C.C. £60/62091:É Cc.V. 

> > 

11 SN 

12 PABLO DAVID MAZON ALVAREZ 

13 0.0. /ME/30/-3 CN. 
14 

15 

16 

17. ld 

180 D GLE DA“ZAPATA SILVA 

19 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ACLARACIÓN, RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BIOCONED TECHNOLOGIES COMPAÑÍA LIMITADA, la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

——> 
AT . — 

D PATA SILVA 
> NOTARIA 18 

QUITO , . 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.       

   
   

Notaria 18 
y Quito. DM, 
A, WS 1 po Lo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/10/2015 05:28 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712407 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0601620958 MAZON MARTILLO EDGAR ALFONSO 

PRESENTE, 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 086 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA. 

OPERACION PRINCIPAL Q8610.04 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS ESPECIALIZADAS, ES 
DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO 
(CLÍNICAS PARA ENFERMOS MENTALES, DE REHABILITACIÓN, PARA 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERNIDAD, ETCÉTERA). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —Q8620.01 CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS 
ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, 
EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 
CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 8620.05 SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA PRIVADA A PACIENTES INTERNOS POR 
MÉDICOS EXTERNOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8690.11 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR 
ENFERMEROS, ENFERMERAS Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA, QUE NO SE 
LLEVAN A CABO EN HOSPITALES N] ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE 
MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8690.17 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR 
PARTERAS, PERSONAL ESPECIALIZADO EN FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, 
MASAJE TERAPÉUTICO, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, 
ETCÉTERA; QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA 
PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —Q8690.21 ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS 
CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/11/2015 05:28 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

14/10/2015 5.21 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER ex Quero LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 1 8 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

14/10/2015 5.21 PM 

 



  

» Registro Mercantil de 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

Riobamba 

  

$9 

TRÁMITE NÚMERO: 3258 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1864 
04/11/2015 

193 

  

2.  DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

    ALFONSO   

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1716130149 MAZON ALVAREZ PABLO Socio 

DAVID 

0601620958 MAZON MARTILLO EDGAR socio 

  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: _. 

    

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

“ “| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOSNOTARÍA: _ NOTARIA DECIMA OCTAVA/QUITO /05/10/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOCONED TECHNOLOGIES PDMA COMPAÑÍA LIMITADA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 07 *   

  

RIOBAMBA     

2.  DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 4 

   

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONI 

   

    

OÁLOMES 
ye 

¿e 

ayas) 11) AS 

WIEMBRE DE 2015 
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